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GUIƵA PARA LA HOMOLOGACIOƵ N 
ELECTROƵ NICA 

 

A partir del 11 de diciembre de 2020 las entidades interesadas podrán realizar todos 

los trámites de homologación por medios electrónicos (solicitud, consultas, etc.). El 

objetivo es facilitar el procedimiento, y que la persona solicitante y el IVAP dispongan 

en todo momento de toda la documentación. 

Las entidades interesadas deberán solicitar, consultar y realizar todos los trámites 

de este procedimiento a través de los medios telemáticos. Así, las solicitudes deberán 

presentarse en la página web del IVAP, https://ivap.euskadi.eus/inicio, en el apartado 

Formacion. Posteriormente, acceder a Homologación de acciones formativas. 

Para poder realizar todos los trámites de este procedimiento a través de los 

medios telemáticos, las entidades solicitantes podrán utilizar cualquiera de los 

certificados electrónicos admitidos por la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco. Los certificados electrónicos admitidos podrán consultarse 

a través del siguiente link: 

https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos. Los trámites posteriores a la 

solicitud realizara mediante los canales electrónicos se realizarán a través de «Mi 

Carpeta» https://www.euskadi.eus 

Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud, así como la 

documentación pertinente a esta, tanto en euskera como en castellano. Así mismo, a 

lo largo del procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad, tal y como se 

establece en los artículos 5.2.a) y 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica 

de normalización del uso del Euskara. 

Dentro del apartado Homologación de acciones formativas verás la siguiente 

pantalla, en la que se recoge toda la información sobre el procedimiento de la 

homologación, tales como Descripción, Persona a la que va dirigida, Normativa, 

Organismos, Información de Contacto y Tramitación. 
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El apartado de Tramitación corresponde a la presentación de la solicitud y sus 

documentos anexos. También existe la posibilidad de realizar otros tramites como la 

aportación de documentación, la subsanación de la documentación, y la ampliación de 

plazo entre otros. 

Recordar que a institución o entidad organizadora deberá remitir al IVAP, en el plazo 

de los dos meses siguientes a la finalización de la acción formativa, el Anexo III 

«Declaración Responsable», en el que se recoge la declaración responsable donde se 

asegura que se ha realizado la acción formativa. Si la acción formativa ha sido de 

aprovechamiento además del citado Anexo III se deberá adjuntar el modelo de la prueba 

de evaluación realizada. 

A la hora de realizar la solicitud se visualizará en primer lugar la siguiente pantalla. 

Seleccione el sistema de identificación y pinche en el cuadrado correspondiente. 



 
 

3 
 

 

1. SOLICITUD Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS 
Para cumplimentar la solicitud, es necesario seguir los siguientes pasos: 

Identificarse, Rellenar los datos, Adjuntar los documentos y Firmar y enviar.

 

1. PASO: Identificarse 

En primer lugar, se debe especificar si la solicitud se va a realizar en representación 

de una entidad o como titular de la misma.  
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A continuación, rellenar los datos de la persona solicitante. Una vez 

cumplimentados los datos pulsar el botón ACEPTAR  

  

Si realizas el trámite como representante, en la siguiente tabla deberás introducir 

los datos correspondientes a la entidad que representas. 

A continuación, rellenar los datos para la recepción de notificaciones. 
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Continúa rellenando los datos adicionales y sigue adelante pinchando en el botón 

SIGUIENTE.  
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2. PASO: Rellenar los datos 

 Introducir datos de la acción formativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el apartado Detalle de fechas y horarios de impartición es necesario detallar la 

hora de inicio y fin de cada una de las sesiones o días que forman el curso. Como ayuda 

se muestra una nota en la parte derecha donde aparecerá el formato en el que se deberá 

rellenar. 

De la misma manera se deberán de detallar el lugar de impartición además del 

profesorado. 
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3. PASO: Adjuntar los documentos 

En el tercer paso, adjuntar los documentos que necesarios. Tener en cuenta que es 

en este apartado donde deberemos adjuntar el Anexo II.  Es decir, el documento de 

Objetivos operativos de la acción formativa y el Programa de la acción formativa.  

 

 

Al inicio del procedimiento se pueden descargar los modelos de ambos documentos 

y rellenarlos para subirlos en este momento. 
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Una vez adjuntados todos los documentos pincha en el botón SIGUIENTE. 
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4. PASO: Firmar y enviar 

Para terminar, nos queda el paso de Firmar y enviar. En él se muestran todos los 

datos previos. Se pulsará el botón FIRMAR Y ENVIAR para finalizar con la solicitud. En 

caso de que surjan errores, se podrá realizar una subsanación pulsando el botón ATRAS 

Opciones adicionales: 

Téngase en cuenta que en todo el proceso de solicitud existen diferentes opciones. 

Por una parte, existe la posibilidad de retroceder en todo momento para realizar las 

correcciones pertinentes. Además, cabe la posibilidad de guardar todo lo escrito sin 

tener que finalizar el proceso, y volver a retomarlo más tarde. Esta última opción, facilita 

el procedimiento, ya que la información recogida queda guardada, lo cual permite 

terminarlo en otro momento. 

 

 

  

 

La opción de Guardar plantilla puede ser muy útil. Es el icono que aparece a la 

derecha durante el proceso de la solicitud. Esta opción te permite guardar la información 

de la solicitud, además de los documentos adjuntados para otra próxima solicitud. Es 

una ventaja sobre todo si se prevén futuras ediciones. Esta opción facilita mucho el 

proceso, ya que no se debe volver a realizar la petición desde cero, sino que puedes 

seleccionar la solicitud previamente guardada en plantilla, acelerando así el proceso se 

solicitud. 
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2. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

En los dos meses siguientes a la finalización de la actividad formativa, se deberá 

cumplimentar el apartado Declaración responsable. 

 

 

 

 

 

 

Además, si la actividad formativa ha sido de aprovechamiento, se deberá adjuntar 

la prueba de evaluación realizada. 
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3. OTROS TRAMITES 
 

Desde este apartado se podrán, entre otras posibles acciones, subsanar los 

documentos pertinentes. Para ello pulsar el botón Mi Carpeta. 


